
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto interlocutorio-niega mandamiento de pago. 

 Ejecutivo. 540014003001 2021 00816 00 

 

Se niega la orden de pago solicitada por el demandante Jesús María Sánchez Cano a través del 

abogado Carlos Fernando Garnica Carvajalino, a quien se reconoce como apoderado judicial suyo, en 

tanto el documento presentado como título de ejecución no hace prueba de la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del deudor, conforme lo dispone el artículo 422 

del c.g.p. para proceder conforme a la previsión del canon 430 adjetivo, pues a más de no determinarse 

del texto el extremo acreedor de la prestación de dar, tampoco aparece nítidamente definido el plazo en 

el cual ha de pagarse el saldo que se dice adeudado, porque la expresión “A partir del 10 sept paga 

500.000 a capital…” no da cuenta de la fijación de instalamentos sucesivos con intervalos temporales 

determinados o determinables a partir de cuya inferencia pudiera llegar a deducirse el vencimiento final. 

Archivese. 

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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